
de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre; y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y una subvención de 47.000 pesetas, 
aplicada a una inversión de 238.018 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (in
dustrialización y ordenación agroalimentaria).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 
1984 para terminar la instalación de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

16319 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en origen en Aldeaseca (Avila) por 
tres ganaderos de la provincia de Avila.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por tres ganaderos

de la provincia de Avila para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en Aldeaseca (Avila) a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de tres tanques de refrigeración 

de leche en origen en Aldeaseca (Avila) por tres ganaderos de 
esa provincia comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden de Agricultura y Pesoa 
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/
1983, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/
1984, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención de 
ill.000 pesetas, aplicada a una inversión de 562.058 pesetas, y 
cuya distribución entre los tres ganaderos solicitantes se incluye 
en el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1084, programa 223 (In
dustrialización y Ordenación Agro-Alimen tarta).

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro'.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1984 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla,
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Número 
de orden

Peticionario DNI Localidad
Tanques

Inversión

Pesetas

Subvención

Pesetas
Número

Capacidad

Litros

i Angel Fernández Hernández.............. 6.388.036 Aldeaseca ................ i 100 118.979 23.000
2 Luis Villa de Alba ............................ 6.510.207 Aldeaseca ................ i loo 118.979 23.000
3 Balbina Martin Legido ....................... 6.386.629 Aldeaseca ................ i 500 325.000 65.000

Total ........................ 3 700 562.958 111.000

16320 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en origen en Sodeto-Grañén (Hues
ca) por dos ganaderos de la provincia de Huesca.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por dos ganaderos 
de la provincia de Huesca para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en Sodeto-Grañén (Huesca) a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden de Agricultura y Pesca de 20 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de dos tanques de refrigera

ción de leche en origen en Sodeto-Grañén (Huesca) por dos 
ganaderos de esa provincia comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida en la Orden de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos tercero 
y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, conceder una subvención de 66.000 
pesetas, aplicada a una inversión de 331.160 pesetas, y cuya 
distribución entre los dos ganaderos solicitantes se incluye en 
el anejo de esta Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Indus
trialización y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres —Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1984 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Número 
de orden

Peticionario DNI Localidad

Tanguee
Inversión

Pesetas

Subvención

Pesetas
Número

Capacidad

Litros

i Jesús Fumanal I.acambra ..... ; ........... 17 999 770 Sodeto-Grañén .......... i 250 165.580 33.000
2 Francisco Viñuales Ortjz ................... 17.956 942 Sodeto-Grañén .......... i 275 185.580 33.000

Total .................... 2 525 331.160 86.000


